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Oticio No óó9

Ferrrando dc le Mor*, 0? dc setiernbre de 2018'-

srñonq.

PIESIDENT¿{:

Lü.IUEZ DE pRIMERA rN$TArr{ClA E}¡ LO CrIrrI-y c{}MEftCrAt DEL $EGUNDC TURNO I}E LA CIUDAD DE

FERNANDO DE rJf MORA,, riene el hor¡or de dicigiae a Y.8., fespecro al pedido de inibn'rrc sobre la cantidad de Expedienbes en estado

de ,.a¡tos pare sentencid, que se er¡cuefltra en el desp*cho, por lo que curnplo en iuforrnar que sorr los siguientes expedientes:

1) Aurelio Martínez Dures y orro$ c/ cr:oper*riv-a Mr¡rtiactir¡e &tedalla Milqgraaa Ltda- s1 rnden'rnieeción de deños v Periuicios' Expediente No

50ó, Folio 1?5, año 20J'6 Nov.- üon Proyecto redactrrd'¡'-

2)EstelaMarisC'NúñezlÁpez,votrosc¡'Mig'-rellr*las'iDesaloio'Expte'N"5{2'Folio?89'Áfio2ü17'-

3)Jo"., Antonio Galeano cenrr-rrión c/ oscar Tleófilo Ayala cáceres r,/ resolución de coatraLo y cobro de Gtraraníes' Expte' Nc 47s' Folio 118'

Año 2016 Nov.-

Aprovecho la oportunid*,i pora rnanifestar a su excelencia que según indicador del año 201'5 de la corte suprema de Justicie un

Jrr"gSdo en lo civil v cornerciel tiene apronirnadarnente 1?ó tipos de luicicrs, es decir que la cornpetencia es excesiva' e esto se debe egregár

otros factores decisivos com*¡ les mesiv*s ¿r¡sencia de los funcionerios que *meritxrí* ret'er ia acocdede que cegule los pecrnisos' la poca

preparación de los funcionarios q1¡e urge iguerrne'rte que la i'stitr¡ción reactive la direcciá* c{e capacitación corno lo hacen tadas las

instituciones * trivel país y ni que decir de otros países, esi como no descuiclar las insri¡rnos Y l*'s equipos infc'rmáticos de fur:deme¡tal

importancia para la concreción de los obietivos; y pcr ultirno prever en el presupuesto incentiv<'s al desernpeñ* de los funcionarios como pago

de hores extrest becas c¡ ptemios por producción o en su defecto un pequeño dipl':ma por el esfuerzo, en la iateligencie de que sin ur-r equipo

capacitedo o sin urr reco¡ocimier¡to a los rrrisrnos, r¡o existe esflierü del Juez qlre rinda iirtos'-------
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